

    
    
      
        
                    
            [image: ]
          
        

      

    


    
    
      

        
        	
            [image: ] Megalópolis
          
	Menu


        

        
          
          	
			Inicio
	Tecnología
	Resumen noticioso
	Fotogalerias
	Arte y Cultura
	Ciudad
	Deportes
	Economía
	Educación
	Especiales
	Espectáculos
	Inseguridad
	Internacional
	Medio ambiente
	Nacional
	Negocios
	Política
	Salud



	CDMX
	EdoMex
	Puebla
	Hidalgo
	Morelos
	Querétaro
	Tlaxcala
	Opinión
	
              
                
                
                
              

            


          

          
          	 
	  


          
        

      
    

    

    
        
      
        20/Marzo/2024	
		 
		
		 P 
		
		 A 
		CDMX: 21° EDOMEX: 11° PUE: 10° HID: 7° MOR: 20° QUER: 11° TLAX: 9° 
		 3 y 4 
		
	
	      

    




    
      
      

    
      
      	CDMX
	Ciudad



      
	        	[image: ]

		
      Foto: Cortesía
      Ahora Uber, Cabify y Rappi pagarán impuestos al SAT
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La Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) anunció la medida que entrará en vigor lo más pronto posible.


        

        
      Este lunes la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) anunció la medida de retención y pago de impuestos para las plataformas digitales de transporte y reparto de comida, tales como Uber, Cabify, DiDi, Easy Taxi y Rappi.


Se prepara un paquete de medidas adicionales para Pemex: SHCP.


El subsecretario de SHCP, Arturo Herrera, señaló que esta medida de retención buscará acuerdos con las mismas aplicaciones.


Se prevé que dicha disposición entre en vigor el próximo 1 de junio de 2019.


Banxico "se aprieta el cinturón"


El propósito de esta estrategia, no es crear un impuesto, sino una mayor recaudación y formalización de los servicios.


De acuerdo con información de Reutters, Uber México indica que mensualmente retendrá a los conductores y repartidores, un Impuesto al Valor Agregado (IVA) del 8 por ciento y un Impuesto sobre renta (ISR) del 3 al 9 por ciento.


Con información de Excélsior
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						CDMX   
					   2024-03-19 Por Redacción
					Detiene SSC a El Chori, presunto líder de La Unión Tepito

				
			
	
				
					 
						Veracruz   
					   2017-03-20 Por Redacción
					Hoteles alcanzan 80 por ciento de ocupación en fin de semana

				
			
	
				
					 
						Veracruz   
					   2017-04-21 Por Sergio Ramírez
					En Veracruz, Peña Nieto asegura que se combatirá la impunidad

				
			
	
				
					 
						Veracruz   
					   2016-04-20 Por Redacción
					Parquímetros dañados por vandalismo

				
			
	
				
					 
						Veracruz   
					   2016-04-25 Por Margarita Alemán
					“Muchas familias no fueron indemnizadas”

				
			
	
				
					 
						Veracruz   
					   2016-05-14 Por Nina Chávez
					Ex alcaldesa de Alvarado vende comida en Penal
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